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MINISTERIO DE DEFENSA 
DIARIO OFICIAL DEL EJERCITO DEL AIRE 

Depáñto Legal M. 3919-1963 

MINISTERIO DE DEFENSA 

O R D E N E S 

MANDO DE PERSONAL 

DIRECCION DE PERSONAL 

NOMBRAMIENTOS 

Ordm Ministeñal núm. 2.985/78.--
Nombro Jefe del Ala núm. 31 y C<j-
mandamte de la Base Aérea de Za-
ragoza, al Coronel del Arma de Avia-
ción, Escala del Aire, don Luis de Te-
resa Alarcón, del Estado Mayor del 
Aire. 

Madrid, 11 de octubre de 1&78. 

Por delegación: 
EL GENERAL JFJ'E DEL E. M. DEL AIRE, 

EMHJANO J. AIFABO ARREGUI 

Ordien Mmist«rial núm. 2.986/78.— 
Nombro Jefe de los Servicios do Sa-
nidad de la Primera Región Aérea, al 
Coronel Médico del Cuerpo de Sajiidad 
del Aire, don Juan López León, en 
expectación de destino en dicha Re-
gión Aérea. 

Madrid, 11 de octubre de 1978. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E, M. DEL AIRE, 

EiinjANo J. AU?Aao ABREOUI 

Orden Minfeterial núm. 2.987/78.— 
De conformidad con lo prevenido en el 
número 7.72 de la Orden de la Pre-
sidencia del Gobierno de fecha 27 de 
octubre de ,1965 , («Boletín Oficial del 
^Tinisterio del Aire» número 136), se 
designa para cubrir los cargos de Pre-

sidente y Secretario de la Oficina de 
Normalización número 81, del Servicio 
de Sanidad, sin perjuicio de su destino 
de plantilla, al Coronel Médico del 
Cuérpo de Sanidad del Aire, don Ra-
món María López y López, y al Ca-
pitán Médico de dicho Cuerpo don 
Daniel Pérez Gabarda, respectiva-
mente. 

Madrid, 11 de octubre de 1978. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M. DEL AIRE, 

EMILIANO J. AWABO ARREOUI 

BETIEOS 

Orden Ministeml núm. 2.988/78.— 
Por la presente Orden se anuncia que 
por cximplir ol día 11 de enero de 1979, 
la edad reglamentaria, pasará a la 
situación de «Retirado» en la expre-
sada fecha, el Teniente Auxiliar de la 
Escala Auxiliar del Cuerpo de Sani-
díid del Aire, don Eutiquio Táranilla 
Pérez, de la Maestranza Aérea de 
Albacete, quedando pendiente del ha/-
ber pasivo que le señale el Consejo 
Svipremo de Justicia Militar. 

Madrid, 11 de octubre de 1978. 

/ Pc" delegación: 
EL GENER.AL JEFE DEL E. M. DEL AIRE, 

EMIMANO- J. ALFARO ARREGUI 

s m r A c i o H E S 

Orden Ministerial núm. 2.989/78.— 
Cesa, en situación de «Actividad», que-
dando en la de «Disponible» en la Pri-
mera Región Aérea, el Teniente de 
Complemento del Arma de Aviación, 
Escala de Tropas y Servicios, don Gon-
zalo León Serrano, de la Escuela de 
Transmisiones. 

Madrid, 11 de octubre de 1978. 

Por delegación: 
iX GENERAL JEFE DEL E. M. DEL AIRE, 

EMII,IANO J. ALFARO ARREGUI 

APTITUD PARA EL ASCElíSO 

Orden Ministerial núm. 2.990/78.— 
Do conformidad con lo establecido en 
la Ley número 51/1969, de 26 de abril 
(«Boletín Oficial del Ministerio del • 
Aira» número 62) y en el Real De-
creto-ley número 29/1977, de 2 de ju-
nio («Boletín Oficial del Ministerio del 
Aire» número 69), sa declara aptos 
para el ascenso a los Jefes del Arma 
de Aviación, Escala dol Aire, que a 
continuación se relacionan, cuya apti-
tud tendrá validez hasta el 30 de ju-
nio de 1979. 

Teniente Coronel don Luis Suárez 
Díaz. 

Teniente Coronel don Antonio Vara 
de Rey Izarduy. 

Teniente Coronel don Angel Jerez 
Manzanero. 

Teniente Coronel don Eduardo ligar-
te Bustamante. 

Comandante don .Jesús Fernández 
Trujillo. 

Comandante d o n Lucinio Muñoz 
Dobón. 

Madrid, 13 de octubre de 1978. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M. DEL AIRE, 

EMIMANO J. AMARO ARREGUI 

ASCENSOS 

Orden Blinisteñal núm-, 2.9'91/78.— 
Por, estar declarados aptos y de acuei;-
do con las disposiciones vigentes, se 
concede eí ascenso al empleo superior 
inmediato, con antigüedad del día 12 
del presento mes, a los Tenientes Co-
roneles del Arma de Aviación, Escala 
del Aire, que a continuación se rela-
cionan. 

Don Luis Suárez Díaz. Cesa como 
Jefe del 404 Escuadrón de Fuerzas 
Aérea'S, quedando en la 'Primera Re-
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gión Aérea hasta que. se le señale otro 
destino de plantilla. 

Don Antonio Vara dé Rey Izarduy, 
del Ala núm. 31. Pasa a la Primera 
Región Aérea hasta que se le señale 
otro destino do plantilla. 

Don Angel Jerez Manzanero, de la 
Aoadeinia General del Aire. Queda en 
la Segunda Región Aérea hasta que 
sé le señalo otro destino de plantilla. 

Madrid, 13 .de octubre de 1978. 

Por delegación: ., 

EL GENERAL JEFE DEL E. M. DEL AIRE, 

E'MIIJANO J. ALFAUO AREEQtlI 

DESTINOS 

Orden Ministerial núm. 21.994/78.--
Pasa destinado al Alto Estado Mayor 
el Coronel del Arma de Aviación, Es-
cala de Tierra, Grupo B), Diplomado 
de Estado Mayor, don Alejandro Li-
niers Pidal, actualmente en expecta-
ción de destino en la Primera B-egión 
Aérea. 

Madrid, 11 de octubre de 1978. 

Por delegad óa: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AllUi, 

BMIMANO J. AIPARO ARBEGUI 

Ordieii' Ministerial núm. 2.992/78.—-
Por estar declarado a.pto y de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, se con-
cede el ascenso al empleo superior in-
mediato, con antigüedad d .̂ 8 de oc-
tubre de 1978, al Teniente de la Escala 
ISspecial de. Oficiales de Tropas y Ser-
vicios, do» Jesús Valentín Martín, 
continuando en el Instituto Social de 
las Fuerzas Armadas, para la Delega-
ción Rtigional de Valladolid. 

Madrid, 11 de octubre de 1978. 

/ Por delegación: 

EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 

EMILIANO J . ALPARO AUREGUI 

VACANTES 

UBRE DESIGNACION MINISTERIAL 

Orden Ministerial núm. 2.993/78.— 
Vacante en el Alto Estado Mayor una 
plaza de' Comandante o Capitán del 
Arma de Aviación, Escala de Tropas 
y Servicios, preferencia estar en po-
sesión del título de Especialista Crip-
tólogo y del posee de los idiomas in-
glés, francés o árabe, que ha de ser 
cubierta en turno de libre designa-
ción ministerial, se anuncia por la pre-
.sente Orden para que los que deseen 
ocuparla puedan solicitarlo de mi Au-
toridad, mediante instancia cursada 
por conducto reglamentario, que de-
berá tener entrada en la Dirección de 
Pei'sonal,. en el plazo de doce días há-
biles, contados a partir del siguiente 
a. la ffecha de publicación de esta Or-
den en ©1 «Diario Oficial». A las soli-
citudes so acompañará la documenta-
ción prevista en el artículo 3.= de la 
Orden ministerial número 2.730/1973, 
d© 15 de octubre («Boletín Oficial del 
Ministerio del Aire» número 125). 
• Madrid, 11 de octubre do, 1978. 

Por delegación: 

El, CENERAL JEFE DEL E. M. DEL AIRE, 

EMIMANO J . , A W A E O ARREOTTI 

Orden Miiásteiial núm. 2.995/78.— 
Para cubrir vacantes de libre designa-
ción ministerial anunciadas por Orden 
ministerial tiúmero 2.-783/197'8, . de 20 
de • septiembre («Diario Oficial del 
Ejército del-Aire» número 114), pasan 
destinados al Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas para la Delegación 
y Subdelegaciones que se indican el 
Jefe y Ofioiale« de este Ejército que 
se relacionan: 

ARMA J>B AVIACION 

Escala, de Tierra 
Teniente Coronel, Grupo B), don 

Fernando Infante Galotre, del Sector 
Aéreo do Cataluña, a la SuMelega-
ción de Tarragona. 

Escala ÍEspecial <fe Oficiales de Tropas 
y Servicios 

(Teniente don Manuel Ortigosa Ri-
veriego, de la Escuela de Reactores, a 
la Subdelegación de Badajoz. 

Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militai-es 
del Aire 

Teniente Auxiliar dori Carlos Grau 
Matéu, en expectación de destino en 
el Ala núm. 11, a la Delegación Re-
gional de Valencia. 

Madrid, 11 de octubre de 1978. 

I'or delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 

EMIMANO J . ALFARO ARRKGUI 

Orden Miaistffl-ial núm. 2.996/78.— 
Por necesidades del servicio, pasa des-
tinado a. la Dirección de Industrias 
Aeroespaciales el Teniente Coronel del 
Cuerpo de Intendencia del Aire don 
Valentín Nieto Ojeda, actualmente 
en expectación de destino en la Sul>-
secretaría de Aviación Civil. 

Madrid, 11 de octubre de 1978. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E; M . DEL AIRE, 

' EMILIANO J . A.WARO ARREGUI 

MATKnVIONIOS 

Orden Ministerial núm. 2.997/78.— 
Cumplidos los trámites que previenen 
la Ley de 13 de noviembre de 1957 
(«Boletín Oficial del Ministerio del 
Aire» número 135) y Orden aclarato-
ria de 27 -de octubre de 1958 («Bole-
tín Oficial del Ministerio del Aire» 
número 132), se concede autorización 
para contraer matrimonio con doña 
María de la Concepción Sinisterra y 
Dtevoc« al Teniente del Arma de Avia-
ción, Escala de Tropas *y Servicios, 
don Antonio Chacón Diez, de la Aca-
demia General del Aire, pa.ra el Des-
tacamento dé Los Aloázare.<í. 

Madrid, 11 de octubre de 1978. 

Por delegación; 
EL GENERAL JEFE DEL E. M. DEL AIRE, 

EMILIANO J . ALFARO AB,REOÜÍ 

RETIROS 

Orden Ministerial núm. 2.998/78.— 
A petición del interesado, se concede 
el pase a situación de «Retirado» al 
Sargento Mecánico de Mantenimiento 
de Avión don Ricardo Feo Becker, del 
Ala número 12, pasando a formar 
parte de la Escala de' Complemento 
en" situación de «Disponible» en la 
Primera Región Aérea. Por el Con-
sejo Supremo de Justicia Militar de-
berá hacéraele el señalamiento de ha-
ber pasivo que le pueda corresponder, 
|)revia propuesta reglamentaria. 

Madrid, 11 de octubre de 1978. 

Por delegación; 
EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 

E M I M A N O J . ALFARO ARREGUI 

ASCENSOS 

orden Ministerial núm. 2.999/78.— 
Por e.'itar declarado apto y de acuer-
do con las disposiciones vigentes, se 
concede el ascenso al empleo de Te-' 
niente de la Escala E.special de Ofi-
ciales de Tropas y Servicios, con anti-
gedad de 8 de octubre de 1978, al Sub-
teniente de la Escala de Suboficiales 
de Tropas y Servicia» don Obdulio 
González García,' del Aeródromo Mi-
litar de León, continuando en dicho 
destino hasta que se le asigne otro de 
plantilla. 

Madrid, 11 de octubre de 1978. ' 

Por delegación: ^ 
EL GENERAL JEFE DEL E. M. DEL AIRE, 

EMILIANO J . ALFARO AKREGUI 

Orden Miñisteiial núm. 3.000/78.— 
Por ©star declarado apto y de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, .se con-
oade «1 ascenso al empleo de Teniente 
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de la Escala Especial de Oficiales de 
Tropas y Servicios, con antigüedad 
de 8 de octubre de 1978, al Subtenien-
te de la Escala de Suboficiales de Tro-
pa-s y Servicios "don Juan Bodrígueiz 
Felipe, de la Maestranza Aérea de Al-
bacete, continuaiido en dicho destino 
hasta que se le asigiie otro de pla.n-
tilla. 

Madrid, 11. de octubre de 1978. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL :E, M . DEL AIRE, 

EMILIANO J : AI,FAJIO ABREQUI 
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Orden Manisteñal núm. 3.001/78.— 
Por estar declarado apto y de acuei--
do ' con las dispov^iciones vigentes, se 
concede el ascenso al empleo de Te-
niente dé la Éscaía Especial de Ofi-
ciales Mecánicos dé Mantenimiento de 
Avión, con antigüedad de 9 de octubre 
de 1978, al (Subteniente Mecánico dé 
Mantenimiento de Avión don José Pe-
rona Beltrán, del Ala niimero 11, con-
tinuando en dicho destino hasta que 
se le asigne otro de plantilla. 

Madrid, 13 de octubre de 1978. 

Por delegación; 
EL GENERAL JEFE DEL E, M. DEL AIRE, 

EMILIANO J . ALEARO AEREGUI 

Orden Minitiserial núm. 3.002/78.— 
Por estar declarado apto' y de acuerdo 
con ,las disposiciones vigentes, se con-
c h e el ascenso al empleo de Teniente 
de la Escala Especial de Oficiales Ar-
meros Artificieros, con antigüedad de 
10 de octubre de 1978, al Subteniente 
Armero Artificiero don G-regorio Za-
niorario Vuelta, del Ala número 37, 
continuando en dicho destino hasta 
que so le asigne otro de plantilla. 

Madrid, 11 de oc-tubre de 1978. 

Por délegacíórl: 
EL GENERAL JEFE DEL E, M. DEL AIRE, 

E M t t l A N O J . , Al,.FftRO ARREGUI 

Orden Miaisbeocial núm. 3.003/78.— 
Por reunir las condiciones estableci-
das en la Ley núrhero 43/1977, de 8 
<1® junio, ,se concede el ascenso al em-
pleo superior inmediato, con antigüe-
dad de 9 de octubre de 1979, al Bri-
gada Radio-telegrafista don Miguel 
Cubas Domínguez, continuando en el 
Destacamento del Escuadrón. Regional 
ds Transmisiones en el Sector Aéreo 
de Valencia. 

Madrid, 11 de octubre de 1978. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 

EM:AIANO J . AÍLFARO A R R W Ü I 

Orden Ministerial núm. 3.004/78.— 
Por estar declarado apto y de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, se con-
cede el ascenuo al érapleo superior in-
mediato, con antigüedad de 8 de oc-
tubre de 1978, al Sargento primero de 
la Escala de Suboficiales d© Tropas 
y Servicios don T'omás Santana Flo-
rido, del Ala número 46,. continuando 
en dicho destino, hasta que se ,le asigne 
otrp.de plantilla. 

Madrid, 11 de octubre de 1978. 

Por delegación: ' : 

EL :GENERAL JEFE DEL E.. M.. DEL.: AIRE, 

.EM:ILIANO J . AIÍ.FA.RO ABRKOTTI 

Orden Ministerial núm, 3.005/78.— 
P.or .reunir , las condicione,4 establecidas 
en la Ley 4371977, de 8 de junio, se 
concedo el ascenso al empleo superior 
inmediato, con antigüedad de 8 de oc-
tubre de 1978, al Sargento primero de 
la Escala de Suboficiales de T'ropas y 
Servicios don Agustín Cejuela Bení-
tez, de la Academia General del Aire, 
continuando é,n dicho destino hasta 
que se le señale otro de plantilla. 

Madrid, 11 de octubi'e de 1978. 

Por delegación: 

EL GENERAL JEFE DEL E. M. DEL AIRE, 

EMILIANO ,J. A W A R Q AKREGÜI 

Ordan Ministerial núm. 3.006/718.— 
P'or estar declarado a.pto y .de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, se con-
cede el ascenso al empleo superior in-
mediato, con antigüedad de 9 de octu-
bre de 1978, al Sargento primero Me-
cánico de Mantenimiento de Avión 
don José Mai-ía de Tena Torrico, con-
tinuando en la Escuela de Reactores. 

Madrid, 1.3 de octubre de 1378. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 

EMILIANO J , ALFARQ ARREGUI 

Orden Ministerial núm. 3.007/78.— 
Por estar declarado apto y de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, se con-
cede el ascenso al émpleo superior in-
mediato, con antigüeda/d de 11 de oc-
tubre de 1978, al Sargento prime.ro 
Mecánico Automovilista don Floren-
tino Lozano de Pedro, continuando én 
el Grupo Central de Automovilismo. 

Madrid, 11 de octubre de 1978. 

Por delegación: 

EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 

EMILIANO J . AI-PARO AREHOFI . 

BAHDAS DE MUSICA 

Concu^jo - oposiciáa 

Orden Ministerial núm. 8 0 0 / 7 8 ( D ) . 
Se convoca concurso-oposición para 
cubrir las treinta, y siete plazas va-
cantes de Sargentos Músicos existen-
tes en las Bandas de Música de la 
Armada que a continuación se- rela-
cionan y,en las condiciones que se ex-
presan en el «anexo». 

Para la Banda de Música de la 
Agrupación de Madrid 

Üna de Trombón. 

Para las Bandas"de Musk;a de. las 
Zoiías Marítimas 

Tres de Flauta y Flautín. 
• Una de Oboe: 

Trece de. Clarinete. 
Dos de Saxofón-alto. 
Una de Saxofón-tenor. 
Una, d© Saxofón-barítono. 
Tres de Trompeta. 
Tres de Trombón. ' . 
Una d^ Trompa. 
Tres de Fliscorno. 
Dos de Bombardino. 
Tres de Bajo. 
M!adrid, 29 de septiembre de 1978. 

Por delegación : 
El Almira-nte 

Jefe del Departamento de Personal, 
Perinmdo Moreno de Alborán y Reymc 

Excmos. Sres. ... 
Sres. ... 

ANEXO QUE SE CITA 

1. Condiciones que se exigen para 
tomar parte en el ' oonourso-oposición 
para proveer las 37 plazas indicadas 
anteriormente. 

1.1. Podrá tomar parte este con-
cúrso-oposioión el personal militar de 
loa tres Ejércitos, Guardia Civil y 
Policía Armada que esté debidamente 
autorizado por sus respectivos Jefes. 

1.2. Haber cumplido los diecisiete 
años en la fecha de publicación de 
esta conVoca;toria y no haber cumpli-
do los cuarenta y uno en la misma 
techa. 

1.3. El límite máximo de edad no 
áe aplicará a los Músicos de la Ar-
mada. 



Página 1436 14 de octubre de 1978 B. O. núm. 123 

1.4. Pasa optar a las plazas convo-
cadas, el personal de los Ejércitos de 
Tierra, Airo, Guardia Civil y Policía 
Armada ostentarán, como máximo, el 
empleo de Sargento. 

1.5. Tener la aptitud física necesa-
ria apreciada por una Junta Faculta-
tiva Médica de la Armada nombrada 
al efecto. 

2. Los que reúnan las condiciones 
establecidas en el punto 1 podrán so-
licitar ser admitidos a esta convoca^ 
toria mediante instante dirigida al ex-
celentísimo señor Almirante Jefe del 
Departamento de Personal, debiendo 
tener entrada en el Registro General 
del Cuartel General de la Armada, 
Montalbán, número 2, Madrid-14, den-
tro del plazo de treinta días, contados 
a partir de la publicación en el «Dia-
rio Oficial de Marina>. 

2.1. Las instancias se cursarán por 
conducto reglamentario, acompañadas 
de los informes de sus Jefes respecti-
vos sobre conducta y espíritu militar, 
copia de hoja de hechos o castigos, 
siendo preciso que la conceptuación de 
conducta sea igual o superior a «bue-
na». 

2.2. Cada aspirante podrá opositar 
a más de un instrumento, especificán-
dolo en su instancia. 

2.3. Los que deseen optar única-
mente para la Banda de Música de la 
Agrupación de Madrid lo harán cons-
tar, asimismo, en sus instancias. 

2.4. De igual forma, y siempre ha-
ciendo mención a ello, podrán aspirar a 
las vacantes de las demás Bandas de 
Música de 'las Zonas Marítimas, veri-
ficándose previamente el examen para 
la Agrupación de Madrid, y, si no 
aprueban, lo efectuarán para las de-

c) Teoría de la Música y elemento 
de cultura musical. 

A) Cultura general. 

4.1. Todos los opositores se presen-
tarán con el instrumento con el que 
hayan de verificar los ejercicios. 

4.2. El Tribunal valorará los diplo-
mas y títulos de Grado Medio y Supe-
rior, expedidos por un Conservatorio 
de Música, que presenten los oposito-
res. 

4.3. Las obras obligaxias para los 
distintos instrumentos serán las si-
guientes : 

Para la Banda de Música de la 
Agrupación de Madrid: 

Trombón : Capricho.—Miguel Yuste. 

Para las Bandas de Música de las 
Zonas Marítimas: 

Flauta: Andalucía.—Henri Busser. 
Oboe: Pulcinella.—^Bugéne Bozza. 
Clarinete: Fantasía Capricho.—Ju-

lián Menéndez. 
Sax-alto: Caprice en forma de valse. 

Paul Bonneau. 
Sax-tenor: Solo de concurso. — 

M. Yuste. 
Sax-barítono: Solo de Concurso,— 

M. Yuste. 
Trompeta: solo de concierto.— 

T. G. Coronel. 
Fliscorno: 1." concierto de Fliscorno. 

Willy Brandt. 
Trombón: Concierto para Trombón. 

S. Alschauski. 
Trompa: Concert Op. 8. — Pranz 

Strauss. 
Bombardino : Introducción y Polone-

sa.—J. D'emersseman. 
Tuba : Fantasía para Tuba.—^B. Pé-

rez Casas. 

3. Transcurrido el plazo de presen-
tación de instancias, la Unidad Admi-
nistrativa de Infantería de Marina 
publicará en el «Diario Oficial de Ma-
rina» la lista de admitidos, fecha de 
comienzo de las pruebas selectivas, así 
como la composición del Tribunal exa-
minador y Junta Médico-Facultativa. 

4. Los aspirantes admitidos a exa-
men efectuarán, por el orden que se 
indica, las siguientes pruebas: 

1." Reconocimiento psiccfísico. 

2.'* Oposición que comprenderá: 

a) Interpretación de una obra obli-
gada para el instrumento que opositen. 

b ) Ejecución de una obra a primera 
vista. 

5.1. A la terminación, con aprove-
chamiento, del curso serán promovidos 
con carácter definitivo a Sargentos 
Músicos. La antigüedad que se les 
asignará en dicho empleo será la del 
día que finalice su oposición. 

5.2. ÍEstos Suboficiales Músicos se-
rán escalafonados a continuación del 
último Sargento Músico, con arreglo a 
la puntuación resultante de la nota 
obtenida en la oposición y, a igualdad 
de ésta, por el de mayor empleo y 
antigüedad que ostentarán, cualquiera 
que sea el Ejército o Instituto Armado 
del que procedan. 

5.3. Los alumnos que no superen el 
referido curso quedarán privados de la 
expresada categoría de Sargentos 
Alumnos-Músicos que durante éste se 
les concedió y perderán todo derecho 
derivado de la oposición, sin perjuicio 
de que les sea de abono, para el ser-
vicio militar, el tiempo que hubieran 
permanecido, como alumnos, reinte-
grándose a sus respectivos destinos de 
procedencia. 

5.4. Los declarados «aptos» podrán 
solicitar las vacantes existentes, las 
cuales se les asignarán teniendo en 
cuenta la puntuación obtenida en el 
concurso-oposición y el orden de pre-
ferencia de los solicitantes. 

I 
6: Los suboficiales Músicos de los 

tres Ejércitos, Guardia Civil y Policía 
Armada que a la terminación de la 
oposición resultasen «aptos»i pasarán 
directamente a las Unidades en donde 
hayan de cubrir vacantes. 

7. El personal que obtenga alguna 
de las plazas convocadas, una vez que 
ingrese en la Armada con carácter de-
finitivo, no podrá opositar a plazías 
ajenas a la misma hasta tanto no lleve 
tres años en posesión de la que ocupe. 

4.4. Los que deseen adquirir los 
programas de Cultura Musical y Cul-
tura General, api como las obras exigi-
das en el punto antei-ior, lo solicitan 
a la Sección de Música del Departa-
mento de Personal del Cuartel General 
de la Armada, Montalbán, número 2, 
Madrid-14, y so les remitirá por correo, 
contra reembolso. 

5. Los opositores que resulten apro-
bados serán nombrados Sargentos 
Alumnos-Músicos y efectuarán su pre-
sentación en la Escuela de Aplicación 
de Infantería de Marina, en San Fer-
nando (Cádiz), 'en la fecha que oportu-
namente se señale, y en donde segui-
rán un curso de adaptación militar y 
marinera ¿e cuarenta y cinco días de 
duración. 

(Del «Diario Oficial de Marina» nú-
mero 230, , de 4 de octubre de 1978.) 

Se reiQuerda la obíigatoiiedad de pix-
blicarse en esta BOIiETIIf OFICIAL, 
cuanitos aítiiimcios hayan de llevaise a 
éíeicto por los Organismos, Cuerpos, 
CeBitros y Diependencias de este Ejér-
citio, con indeipendienfiia de los que 
publican en crtras revistas oficiales, así 
como en la Prensa nacional. 

«Servicio de Publicaciones». (Boletín 
Oficial e Indice Legislativo). 

c./Princesa, 88, bajo. 
Madrid - 8. 
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